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C 3-2022    3290/2022 
 
 
Acta concesión cafetería Berbés 1122 
 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA AL CONCURSO PÚBLICO QUE TIENE POR OBJETO LA SELECCIÓN DE UNA OFERTA 
QUE SERÁ OBJETO DE TRAMITACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO, EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, 
PARA OCUPAR UN LOCAL (160 m2) SITUADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO VIRGEN DEL CARMEN, EN EL 
PUERTO PESQUERO DE VIGO (BERBÉS), CON DESTINO A ACTIVIDADES DE CAFETERÍA-RESTAURANTE. 
 
Don José Ramón Costas Alonso, Secretario General de la Autoridad Portuaria de Vigo, actuando como Secretario de 
la Mesa de contratación de la misma: 
 
HACE CONSTAR: 
 
Que siendo las once (11:00) horas del día veinticuatro (24) de noviembre de 2022, se constituyó en la Sala de Juntas 
de esta Autoridad Portuaria la citada Mesa, integrada por la Directora de la Autoridad Portuaria de Vigo Doña 
Beatriz Colunga Fidalgo, la Jefa de Área de Explotación y Gestión Comercial Doña Dolores Rois Orza, y el que 
suscribe, con el fin de proceder a la apertura de la proposición presentada para el OTORGAMIENTO, EN RÉGIMEN 
DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, PARA OCUPAR UN LOCAL (160 m2) SITUADO EN LA PLANTA BAJA DEL 
EDIFICIO VIRGEN DEL CARMEN, EN EL PUERTO PESQUERO DE VIGO (BERBÉS), CON DESTINO A ACTIVIDADES DE 
CAFETERÍA-RESTAURANTE, cuyo concurso fue publicado en el perfil del contratante de la Autoridad Portuaria de 
Vigo y en la Plataforma de Contratación del Estado el 11.10.22 y en el B.O.E. nº 252 de fecha 20 de octubre de 
2022. 
 
Se da cuenta de la existencia de UNA (1) proposición presentada de forma manual en el Registro de la Autoridad 
Portuaria de Vigo, que concuerda con la certificación expedida por la encargada de Registro de la Oficina receptora, 
que es la siguiente: 
 
 1.-CONSTRUCCIONES Y MONTAJES PÉREZ DEL RÍO, S.L. 
 
Efectuada la calificación previa de los sobres, la documentación general administrativa, (sobre nº 1) se encuentra 
correcta y se acuerda proceder a la apertura del sobre nº 3 propuesta económica. 
 
La propuesta económica ( sobre nº 3) dice literalmente lo siguiente: 
 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA “CONSTRUCCIONES Y MONTAJES PÉREZ DEL RÍO, S.L.” 
 
“Doña soledad Pérez del Río, con DNI 35280441M, actuando en representación de CONSTRUCCIONES Y MONTAJES PÉREZ 
DEL RÍO, S.L., con CIF B36203693 y domicilio a efectos de comunicaciones en Camiño da Raposa, número 28 de Vigo CP 
36208. 
 
EXPONE 
Que, a la vista del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado relativo al concurso convocado por la Autoridad 
Portuaria de Vigo, para la selección de una oferta que será objeto de posterior tramitación para el otorgamiento, si procede, 
de una concesión administrativa para ocupar un local (160.- m2) situado en la planta baja del edificio Virgen del Carmen, del 
Puerto Pesquero de Vigo (Berbés), con destino a actividades de cafetería-restaurante. 
 
FORMULA LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONÓMICA: 
Acepta la tasa de ocupación establecida en la base 6ª (punto 6.1) del Pliego de Bases del Concurso. 
Formula la siguiente proposición económica para la tasa de actividad: 
I. El tipo de gravamen a aplicar será del 3% (tres por ciento 

II. El volumen de negocio mínimo anual a establecer, será de: 
En el ejercicio 2023 y siguiente  …………. 275.000,00 euros (doscientos setenta y cinco mil euros) 

En Vigo, a 16 de noviembre de 2022.- Soledad Pérez” 
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La MESA, a la vista de todo lo anterior procede a la apertura del sobre nº 2 (documentación técnica) y acuerda la 
remisión a la Comisión Técnica de los sobres nº 2 y 3, que efectuará su valoración y propuesta para la tramitación 
de la concesión. 
 
Finalizado el acto, se procedió a levantar la presente Acta que, firma conmigo los miembros de la Mesa, todo lo cual 
Certifico. 
 
Firmado electrónicamente: 
 

José Ramón Costas Alonso.- Secretario de la Mesa y Asesor Jurídico. 
Dolores Rois Orza.- Vocal de la Mesa. 
Beatriz Colunga Fidalgo.- Presidenta de la Mesa. 

 
  
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
FL

EH
ZQ

N
C

C
R

5M
W

JR
X7

D
E5

N
W

LL
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ap
vi

go
.g

ob
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2022-11-24T12:45:18+0100
	Vigo
	JOSÉ RAMÓN COSTAS ALONSO - 36018092T (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2022-11-24T15:08:58+0100
	Vigo
	MARÍA DOLORES ROIS ORZA - 33322197G (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Autoridad Portuaria de Vigo
	2022-11-24T19:20:08+0100
	Vigo
	BEATRIZ COLUNGA FIDALGO - 36123676Z (FIRMA)
	Lo acepto




